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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

AUTO N°. 704 

Popayán, cuatro (4) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Declarativo de Nulidad de Contrato 

Dte.: Carla Aurora Villota Moreno 

Ddos.: Luz Ángela Solano Rojas y otros 

 

Rad.: 2018-00057-00 

 

 

En atención a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Popayán, en 

providencia del 21 de octubre del 2021, mediante la cual confirmó la sentencia 

proferida el 21 de agosto de 2020, 

 

SE DISPONE: 

 

1º.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia 

del H. Tribunal Superior de Popayán, en la citada providencia.  

 

2º.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 2º y 3º de la 

sentencia de primera instancia. 

 

3º.- CUMPLIDO lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

 

 
PABLO DARÍO COLLAZOS PULIDO 

Juez 
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